
SEGUNDO.- EstaSecretaria Ejecutiva del Instituto, con fecha 04 cuatro d
JUlio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo clispuestx)por S
rtla.tlos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y demás relativos y aplICablesde la Ley

nformclctónPúblicadel Estadode Jallsooy sus MunICIpios,así como los numerales
, 140, 141, 143, 144, 145 y 146 del Reglamento de la Ley de Infonnaaón Pública

del Estadode Jaliscoy sus MunicipIos,radIcó el Procedimientode Responsabilidad
que nos ocupa, en contra del titular del sujeto abOgado de

PIUMERO.- El MáximoÓrgano de Goblemo del Instituto de Transparencia
e Información Pública del Estadode Jalisco, en resolución de 08 ocho de mayo
del año 2013 dos mil trece, relativa al Recurso de Transparencia 22/2013,

resolvió dar vista a la SecretaríaEjecutiva para que en atención a lo estipulado por

los artírulos 143 y 145 del Reglamento la Ley de Informadón Públicadel Estadode
Jaliscoy sus Municipios, Inicie el Procedimientode ResponsabilidadAdministrativa,
en contra del sujeto obligado de referencia, ante el Incumplimiento de publicar y
actualizar de forma completa la Información fundamental que le corresponde, de
acuerdo con lo previsto por el articulo 24, numeral 1, fracción VI, de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con las
fracciones 111y IV, numeral 1, del articUlo 103 de la Ley en eta-

RESULTANDO:

V 1S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 148/2013, formado con motivo del Recurso
de Transparencia 22/2013, de fecha 08 ocho de mayo del año 2013 dos
mil trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de Transparencia e
Informac'lÓn Pública del Estado de Jalisco, Instruido en contra del C. loel
Gonzále>: Oía>:,entonces Presidente~Iunlclpalde.1H. Ayuntamiento Constitudonal
de El Salto, Jall.soo,ante el Incumplimiento de publicar y actualizar de forma
completa la Información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo
p!'eVIstopor el articulo 24, numeral 1, fracción VI, de la Ley de Información Pública
del Estado de Jalisoo y sus Municipios, en relación con las fracoones ID y IV,
numeral 1, del artículo 103 de la Ley en cita, Y>

Guadalajara,Jalisco; 27 de Enerodel año 2016 dos mil diedséis.-
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DO.- carácter de sujeto Obligado. De confO<T11idadcon lo

PRlMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente para conocer,
sustanciar y resolver el presente Procedimiento de ResponsabilidadAdminiStra·
de conformidad a lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitución PoIillca de I
EstadosUnidos Mexicanos; 4 Y 9 de la ConstitudÓn Políticadel Estado de lar
1, 2, 7, 8, 9, numeral 1, (racción XXI, 15, numeral 1, fracción X, 23, 24, 102 Y {
demás relativos y aplicables de la Ley de Información Pública, así como los

merales 1, 140, I~I, 142, 143, 1~4, ~45, 146, 147, 148, 149, 150 y.1S1 del

eglamento de la Ley de (nformaclon Publica, ambos del Estado de JalISCO;en
ación con el Quinto Transitorio de la actual ley de Transparencia Y Accesoa la

1 rmaclón Públicadel Estadode Jaliscoy sus Munidpios.-

CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de to antertor, al no existir actuaciones pendienteS por
desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad con lo diSpuesto por
los articulos 143, 144, fracción IV y 150 del Reglamento en mención, procede a
resolver el Procedimiento de ResponsabilidadAdministratiVa en estudio, y;-

TERCERO.- No obstante de habérsete notlticado al C. Joel González Diaz,
tal y como se observa del acta de notificad6n de fecha 30 treinta de oct\Jbre del

año 201Qdos mil catorce, visible a foja 10 diez de autos originales, el miSmo fue
omiso en presentar su Informe en torno a los hechos de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 1Q6 del Reglamento de la Ley de Informadón Públlcadel
Estadode Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los hechos; con fecha ID
diez de diciembre del año 201~ dos mil catorce se dio por concluida la etapa de
Integración y se abrió el periodo de instrucción; se tuvo por concluido el periodo de

Instrucción y; se aperturó el periodo de alegatos, sin embargo no obstante de

habérsele notificado el dla 29 veintinueve de Junio del ano 2015 cIos mil quince,
como se adll1erte del acta de notificación II1slble a foja 1Q catorce de autos
originales, nuevamente fue omiso en remltfr los ml.smosa éste Instituto dentro del

Procedimiento de ResponsabilidadAdministratiVa que nos ocupa en términos del

arablgo 148 del Reglamento de la Ley en mención. TodO lo anterior al tenor de lo
dIspuesto por los arábigoS 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de

Información Públicadel Estadode Jaliscoy sus Munldplos.-
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En efeao, el C. Joel González Díaz, entonces Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento ConstituCIOnalde El Salto, Jalisco, en relación con el procedimiento
de Responsabilidad segUido en su contra, fue omiso en realizar alegatos e
téfminos de lo dispuesto por el articulo 148 del Reglamento de la Ley e
Información Públicadel Estadode Jaliscoy sus MunicipiOs.-

i .Ahora bien, previOa entrar al estudio del asunto al no existir pruebasdentrO \
procedimiento de responsabilidad que nos ocupa ofertada por alguna de las

partes, se procede a tomar como pruebas todas y cada una de las documentales
que obran en el procedimiento de mértto; medios de prueba que de conformidad

n lo dispuestOpor iOsarticulos 298, fracciones n, IX YXI, 329, fracclones !l, X y
387, 402, 414, 415 Y 418 del EnjuiCiamiento CIvil del Estado de Jalisco,

TERCERO.- estudio del asunto y análisis de los medios de prueba.

Del anállsis de autos se advierte que el Procedimiento de Responsabllldad
AdministratIVaque nos ocupa versará únicamente en la posible Infracdón en que
pudIese IncurTfr el entonces titular del sujeto obligado del H. Ayuntamiento de El
Salto, Jalisco, por no publicar y actualizar de forma completa la Información
fundamental que obliga el articulo 32 de la Ley de Información Pública del Estado
de Jaliscoy sus MunicipiOs,tal como lo dispone el artículo 24, numeral 1, fracCión

VI, del Ordenam¡ento Legal en mencIÓn.-

diSpuestOpor el Inciso al, de la fracCiónVII, numeral 1, del artículo 23 de la Ley
de Infonnadón PúbrlCa del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene
debidamente reconocido el carácter del C. loel Gondlez D¡a.. en su entonces
calidad de PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de El Salto,
Jallsco; virtud a que en éste recayó la obligación de pubrlCar y actualizar
permanentemente en Intemet o en otros medios de t\IdJ acceso y comprenslón
para la población la Información fundamental que le corresponda; lo roal derivó a
la postre oon la resolUCiÓnpronunCiada en el Recurso de Transparencia
22/2013, de fecha 08 ocho de mayo del año 2013 dos mí! trece, ante el
incumplimIento de publicar y actualizar de forma completa la informaCión
fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el artículo 24,
numeral 1, fracdón VI, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
susMunicipios, en relaCióncon las fracctones III y rv, numeral 1, del artículo 103

de la Ley en cita.-
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.....ArtkvJo 24. Sufttos obllg~dos- ObllglH:/onu
l. LO$ $UJ«lJ$ dIIl{IMIos tienen (1$sJg,,~t~s ob/fgadonCs:
l._111 0JItvr. do Ir~/e"CIItyti_ho • '" ~ *"_
"'"dI_o;
IJ. CDtt$#lU/r su 0tImR6 y su UnIdtJd, .. 1'0"'0 VlgillJIsu t:DITtKtf1 '"'_"'~
1lI. _ punID< ~lt/rodos de su tJnld«l ""/J iII ¡«ey;cAS, de _ Y
mtrrg.t di!! 11(",,,~ C'tJIIndo stYIll{JC()$lJrJo,.
/11. __ bs rulos de ic1cntlfk:tlclón y ulJ/r:lJdón de su lIIIIdMI, SIl CDmo1'4 y d
P oa'flttIW!nlO «C/JJIfSU/!4 r «tX"SO " 1':1 In/OInNldón púlilJc4;
v. er-¡",y _ iJI ptibll<o'" consulta v ocaso» '" WtXmiKitJnptitJ/iaI, 1nc1_.
l.J5 ,_~ _ CIJIndo stJi1posI/IIe/
VI. PuIJIJt:;ar ~~temente en Internet o IIn otros ml!dlos th IM:JI K'CeSO
y com~ plIn /8 ¡JQblllckJn, as! Cf)11U) IIctualIDr CUlIndo mentn CMI.
~ /.6 InfonnK16n lunddmentlll que le corresponda,'
VII. Rt!C1bfrlas soIiatiJdes de Información ¡xJ/;I1ca dlrig1d4s ~ él, tOmIdr iJI _ "'s
que no Ae C'IJt1f!'SIJf)n 8leIJder:. as'- como tramitar y reso/Yf!r /iJs que $sean de su
competet'108,'vm. lmpIementiIr un slstem8 de recepciÓ(> de scffdtrx!es y _ de in.'Ormo<ión
ptibIfQ ... "*"'>oo.c... que ¡¡aronlire el seguimiento de las _ y _ los
~ de '" ,er:~ de liJ soIldllid y de I~ {r¡form«iótl;
IX. Emftir Y pubIit:ar, de «uetdo a/os UneiJn'lentos geJwiJ/es que expida e/Instituto,
sus aitt!dO!S generales en !7"Mlf!rla de:
8) ~ de información póIJIlca:
b)_fét,y «WiI1_ de inronn<Kión fuflddtMt1t>l,' y
~)P",uxrldl.do lnfrxmIr:idn CX>Ñidena.1y re_:
X AMO.iJr Y __ lit lnfotnllltiÓn p<ib/ir:o en su ptJtIet; de """"'*' """ SIJ$ criletit>s

A!'''''''''1!s do r:lItsíiatcitÑ!
. ''''''''''''' IIIlnstraJtrJ de /os slslm.6S de Infotm.Wdn ,_._ Y _ Q'"

i>osNn:
XlI. QtpitO(It M ~ _'JIpmb de su UnkJ.>d:
XIII. ~.., lII_cIón ptibliclt i/ff su ¡xxJcr:
XlV. """'- 11 inI()t7IW;Idn ptiblir:IJ .n su poder, CMlr. rkI$gOSNJturaks, «CidenIcs
y '"""'_ /os t/lXrJmcnlDS y ,,,,,,,,Is mcd",. '''''' aJtI/J!n(/iHI~ púJ>b,xv. Prot~ 111infotm«l&n ptÍIJIir:IJ M su (XXkr, aYlUIt """- _1JCfdn.
_~ ~ destruoc1ón, ellmiflllCión no .~.
XVT. _ "" «14/0 t/l$Cul/(J() Y iKO'd_ "" "'uMJfICS de ~ t!OkfII«It>s q""
""""'" """" <Id """"'" y piJ/Jlir:iJr dIrMs .a.u; sMvo las t:DtISIdt!nIdiI amo",~~S«Tf!USpor dispo<ki6n~J ex_:

Una vez precisado 10 anterior, resulta oportuno transcribir 10 dispuesto la
Ley de ItIformaCiÓn Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la
época de loS hechos, en lo relativo a las Obligaciones del SUjeto Obfigado, a
saber:·

r.R."'.14812013

adquieren valor p<Obatorio pleno al tratarse de documet1tos públicos extendidos y
autorizados por servidores pÚblicos en eJercklo de sus funcIOneso con motivo de
éstos, además de que Josmismos no se encoentran desII1rtuac1OS u Objetados por
ninguna de las partes, ni obra en actuaciones medio de prueba que demuestre lo
contrarIO. Todo lo antenor, en aplicaciÓnsupletoria a la Ley de Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Munldplos, conforme a lo estabfecldo en su artk:ulo 7,
numeral 1, fracó6n n, en reladón con los arábigos 123, 12~Y125 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EStadode Jalisco
y sus MunICipios.·

t



Por $U parte, el articulo 32 de la Ley de lnrormadón Públicadel Estado de
Jalisen Y sus MunlOpoos, pre-é en el numeral de Inrorm<ldOO fundameool, lo
Slgulente:-

p.1tA. I<&I2tlJ

MI. _ -.- y~" liI .111> __ , pútIIi;a .esa._ y
aJnfident1iJ1 m su poder,.
XVIII.RevIsM~ /os d/JIDSdela infotmiKitSt¡ ~ t¡Uf1 reciba 5alII _ Y
aduOllriKlos¡
XII(. R«IbIr r "'_ las soIIchudes de ftXtillclKirln, l7IOdI1IaJdén, ".,....c:r..
.wsrlluddn o lImp/iiJcl6n de datos de Id /nfOtmllCkJn t:fJIIfIdencIdI aJM>tb "" /oPf1f1I'{f1I
'" ley:xx. R$,,' r _lTOIiIr Id trilnsmlSJdn • (_ deW.,..".,.,,;6n __ o_tM su poder¡
XXI. "'PICtr que sus ofIt:InM y ~ /)4)bIIcos M pe Ciiol d«' ,fIbtmiIcti:, púbIo
"'_ /os roq_ desu lkIid«I ",.,. dN _ iJ liJs -.
_MIiu;
XXlI'_"_y~l1J_de"_~., ...podorr .,,<ut"MO¡
)()(TI' "'<P> ...... "'_púb/n .. ..-. .....~
~.
XI'/If, ElJlJctIll; pu/>IJcM y tMvlitr de ""'"" eIt!<Irr!nIu, 111T"'_ un ~ __
de /os lCfiCJI_ de In!orm.oddn -. .«._ r ~." dicho Pf!1(odo,'
.oot. Aprob.or su lIJfIbfTl<!Jlto." f1llJ1erfIJ do 1r1lSpM<'fICIlI.~ ptibIIu: r
)()(VI, 1M _. que cSto/Jkual1l /JIr.. disposltloril/$ ~ r ~
_/JIes...':.
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P.R.A.l3\!eu

e) l4s ~ federales y "fUi• ., Al GiUQ,... 't 41 ,. pa ~-~.d) ÚIS ._.,JtlWitOf *...... esttcte' y mu 1 e \ M SU caso
..... f1t5 My ptJr el_ oIIIpod>.' y
~) l.Ds _ ..... ~ y dtmis _ jUtWIIQs 96......
..... f1t5 M Y ptJr elW)do oIIIpod>.'m. u .._ sobre ,. p/.tM«IÓIt del _,'" _
mmpetdt-:
.) /.Os ~ dctI Pl.1IJ NMJoMI t» OfSl'Ja.IIb que SINlI dtllnMf:D
_111 • ,. p/#fwaf)n di! ,lb .IroM If!btAIJS • los ~ del
,,*,0 ()/)/i9'dr!:
b) /.D$1",,1""""di! "JJ progr""" _.101 .p/IubIo1 '" y ptJr '"
S<¡jtl. oIJli9'dr!¡
e) /.es numt:r./, del PfIIll C'14'''' de DI!:wrollo IIp/IcI/JIt!s '" y ptJr el
SUjeto ob/igIKJo¡
d) l.DsprogriJmJ5 "51""'1cJ npl/<iJb/c. '" Y ptJrM __ e ': ,..,;
t) /.D$_"'tOS "fIIot1l1cJop/I<JlJllf.os/ll y ptJr d W)do ""19"*1 en
SUC8:S0¡ y
1) (os dr!m4s /rIsWmt._s di!p/<I_ no __ ." los
lIOSOS.tIIBk1m. J¡)Iiub/t$" y ptJr tiW)do ~;
IV. 16 dom_,_"~ _.....~
- .... ,.. "W1I!.
..)BPIJn GenenI1_ del fJDd<r. ......... ,., " ",..,.,.,.,
ca.es¡¡::u ~ ifI*-/JIIS ., y por el $IQI!II:) )&; •i con lis
¡;a:dii:aJo¡ ... deCI.OJId>_los ........ _ ~
b)/.D$ -".""·My_el$U}d:D
~ de~_Ios __ .wtas,·
e) /.D$ ~ de"'P>"'/""'¡" " olA- '" y _ el $U}d:D
~'
d) Los """'ua/esde 0f)tI'4(.{Ón ~ lIiy ptJr elsujeto ..... "
.) Los manwlt!s de prt>Ct!dfmlCnfOS .p/ft:._ 111 Y ptJr el Juj«D
~;
1) ID<mI1nwlt!s de $I!IVIOOS.plI<'_ .,YptJr d suje(O ob/igI1do;
g)tos ¡xolorolos .p/Ir:._ ni y por el suj<fo ob/lgddo; y
n) Los demAs inSlrumenlO$ 11OII'I""Nos/ttlcmos i1fJ/iaIbIes al y ptJr el
su~ obUgbdtJ,.
V. La Informadón f1n"ndt.r~ piltrlmonl6/ y IHImlnlstnf1Y4.
que comprende:
.; l6s ¡wtidas del ~ de ._ di!" F__ , y
~ ~ dasllk"btkJr por t:Jb)«D dtI ~ Ifpbbl~r411y por I!I
",}do~ deCWfIdO _los _ .... """'"
b)l6s ¡wt¡t»s delPtr!s_ de E_ drf _ Y""_
dII dMIr.aIdtiT ptJr Dbjt!tr1dII ""'~ " ·r" y_ d _
""19"*1di!~_Ios'-_~
c) Bp ..,._ de__ y "' ..... _ "'" oIIJeID dd
91'S'" __ del SrJjCtO a~ ."..,_ de..-_Ios.-_~
d} B ~ dd SfQ«tJ LeS '1:l Q)f't .. ,,"""". ...
~_Ios __ """"
.) 16 ".,_ del pcr$OMI del 1'1/«0 CeIj¡a • , "'" los,,_rIII __ 1oI1ÍIt<mtlI_ ~
1) l.iH ~_, n~ ptJr _~ __ los

~ "51;"''''''$ o (OI"PI:'I5I1<"""'"

j /1) 1M """"'14' del s¡¡p~0III1t1.... dt! e__ los_
_ 1IIIos,'
n) /.D$ ""I.ttJC<'J lIi'I~V"1c5, di! r:vnIKIonJClJOf Iots Ú/IJmQs _ ~
1) Los ~stJldos nn."cl.1'OI n,,,nlullle4 • ClmndtlltHl'nOS los
¡Jlflm<nscll."ao¡
/) /.Os g.JS(OS do tonMI/c«IdfJ S«Ii1I, di! ~ menas los........_.nos; _ se ~ trJmO mfnIn10 '" _. _ y ¡wtide
di! D ~ ""POI!SII/)IO dKrrto di! D _ di!JI
...... ata<'JÓt dMDmlooCldn deI_ do ~ ~
'*""'.".:6> del __ "",'rll4do, jusIJ/kJ1oÓn y rd«i6n "'"
a!;Jo.r... D _ /)ÚIJIftJJS;
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,car y actualizar la Información fundamental que le corresponde, debldo a que
anallsis realizado de la página oficial del munICipio WWW.elS8/to.gob.mx. resultó
la Información referente al artfculo 32, fracclón V, incISOS1), Q} Y t),

oorrespondiente a los estados financieros mensuales de cuanclo menos los últimos
s ai'los, los viajes oficiales, su costo, itinerario, agenda, resultados, asi romo las
eas de Cheques expedidos, no se encontraba publicada correctamente,

ASí las cosas, con fecha nueve de abril del año 2013 dos mil trece, en las \
Instalaciones de esteOrganismo, se llevó a cabo la Ofllgencla de Inspecdón Ocular •
en la que se veriflcó que el sujeto obligado no cumplla con la obligación de

A manera de antecedente, resulta oportuno indicar que con fecha once de
febrero del año dos mil trece, los cludadanos.

interpusieron ante éste Instituto e! recurso de lransparenda
en contra del sujeto obligado Municipio de El Salto, Jalisco, por e! incumplimiento

de publicar y actualizar informaCión fundamental contenida en los incisos i), q} Y t}
de la fracción V del artículo 32 de la ley de Información Pública de! Estado de
Jallsal y sus Municipios vigente en la época de los acontecimientos, relativa a los
estados financieros mensuales de cuando menos los últimos sets ai'los, los vtaje!¡ú='
oIicIales, su costo, itinerarlo, agenda y resultados, asf como las pólizas de cheq

Como se advie,te de los numerales anteriormente transcnros, es obIlgadón

de los sujetos obligados, como en el caso lo es el entonces Presidente Munldpal
de! H. Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, C. Joe! Gonz¡jlez Oíaz, publicar y
aálJallzar permanentemente en Intemet o en otros medios de fáol acceso y
comprensión para la población la Información fundamental prevista en el atticulo
32 de la Ley de InformaciÓn Públicadel Estadode Jalisco y susMunldplos vigente
en la época de los hechos.-

1)8 iug;Jr, d/d Y ""'" de las t0d4s 1M ",umones o ,.,..,.,... .. _
Ól'981JM COk!gÑJcJos, junto con el orden del dia y UNI t8«ión
det.a1llJdM di! fes 6sClntos a (fatdl; d$Í como IiIIndia1dtJn dt!I Algar Y
ft>1'm4 en que s. puedlo ct>ItStJ/I4rlos __ f)<ib/<tat tmIM>s,
con cwlldo n)lY1O$ IICIntlallllrtJ horllS Ifntelfores 6 14 ~4tOÓn de
_ ""IlIOn o $e$Idn;
J)1M""",. de 1M ~nlOn .. o ses<CIN!Sde sus dIp;J_~ y
k) /.os Informes I_trolcs y DmNll<sde«_ del _
~ de """Ido "1<.'fI«i los últimos selS.1bs; ,
VIl. I.n InfomJ«!d¡, públlc4 orrJIniItf4 QIJt _ d su/«o
~ fXJ( sio."'01'''('''' del InslftlJ/O.
1. I.n pub/iC4c/6f1de /nfortrll1ddn fu~14I """
~ d. su publlciKl6n otTcJ.JI y _ """'" lo< ~
dt dDridtJd, ClI~ ~~ oporrunld«J y (o"rloVJ¡'Grd; ... ,:.

P.R.A.•148/l0IJ
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k) I.4s "",n~ pú/Jlit:ds y demJs Informes de gesIiÓn tfn.Jn<:i.>n dt!I
sujeto obtiglNlo1 de ClIilndo menos /os últimos seis años,-
1} Las audilor1as intemiJs yextemlJS rNlir4di1s, de clJiV1do menM /os
últimos seis tiñas;
m) Los pbdrcnes de pro_es, de cuando menos obs tlIdinos _
,,¡'jos;
nj 14$ COf1VOCi1tormsy ft!'SoIl.Idones sobre ilSIf}naaones dtr«t.aS en
miJ""", de iKlqulskiotJe$, obr. pt)bllca, proyecros de 1nVf!1>/énY
prest8Clén de__ , de CUilndomenos /os úfrimOs _ aRos;
ñ) Las t:rJI1VOCbtorlM y resoluciones sobre concursos por ~
en m.!J~riltde adquisiciones. obra pilblk6, JXCy«tr;rs ele /mIetsJdn y
prestllddn de servicios, de CUilndo menos /os úllirnosseis aRos;
o) 1.4$ CDnVCC4torfi1sy ,.so/lfC~ SOIKe/fdt_ públicas en
tnlJt_ de ildqulslc/oncs, obra PÚb/!C4,. /JfOYf!CIXJS de /nVf!1>/én y
prestlJCión de servicios. de cuando mert05 Jos lÍItIIrtO$ seis años;
p) Los /nvenlllrobs de bienes muebles • Inmllebles dd St!ft'tO
~ de ClII1I11fo meno. /os últimos _ .ños, donde se _
_ menos liI desr;/pddn, CI "'.!or, el fÓglm." junill<O, y'" U$O o
¡¡fCCli1Clón del bkt¡;
q) LDS vllf}e$ onc(Jt/~.$, su costo, ltinM71rlo, ft9t/fdII y
rMultltdos;
t) Las ~$, Ilcend.Js, pcrn'l/sqs o élutorl'./ilC/(Jte ~s df
/0$ úJrimos seis lJños/
.) /.os _os y cxpcdlenres rd4ttvos • 1M expropl«iones t¡tJfI
rcolictN>/)(11' ulilldM púlJll<d;
t) Us p6J/~"sdo los cheqlltl$ flxptN/ldos/
u)el _o de liJ lleude ptJbllcn del su)<ro oIJI,g;KIo, _ se
~Ic CUllndD ,",'nos ,esfXJllS'JbIe de 1.1 8l1torln<í44 _ de
con'(IJ(iJddn, f1?()(}lo del mfdito. tlJU de In(eré$, mtJII(O ()(;JI

",IOrIIUbIf:, pl410 de WlflCvn""'lO, Instlrl1<fdn atddk14 oI>¡«o de
rtpI~ Y4V'_ de 11JJIi<<<ién t.Iv cMId <lc<1d.> _1'4t""";
VI. 1.4 III(ormocid" sobra '" gestfón pú/J/K:4, qu<t comprende:
.) l.4s fllflCiDI"'$ ptlblJr.bs qw «'{¡lira'" suf«o ~ _ Stt

"""'''' CINIndD """"" u/ 'ulldamento ~ '" dt!s<rIpddn tk '"!unddn pÚ/JIiCII; obs ft:CtJfSOSm.wtal<!S- h""",_ y ~
.sIgn«ios Ixtlo:J JJ /iNJ//t.'/ddn de 1.., fímddn pr}bIb/
D) Los servl<:if>spúb/1Ct)!J que prost. el sujeto ~ _ se
«Vlalo cwndo m<_ '" d<scripcién Y CO/lfrrluf~di:I_ público;
Jos rt!t:tH$()(S J1J11{(!/kllcs. /)umtJ~· y IIMncklO$ II$/grNldo$ JM'" •
Prt$IIlddn del StttvlcJo público; y '" número y t/¡Jo de __
directos. "1(//f/JCIr)S delservicio publico;
c) I.M obrlS pú/)//(; .. que lea/IZa el sujeto ob/Ig<Jdo, de CIJMdo
n_ /os últimos seIs.ños, donde so _ cw/ldo menos ID
deSc:tfpcI6n y uI>Ic<1C!ón de lit obra; '" e}«tJ1m y supervisor tk '"
Obr4; el cosCo (0(11/y filNJIWmlanto de /o obrtl,' Y el ftlÍn«'O y tipo
~ ~rfos dIrectos o ¡,lditt.'CIosde Id obr.J;
ti) LOS fN09"""''' S«kJIo1 qll<' 4p11<Jl ef ~o oIJI,g;KIo, de a»ndo
mt!f1OS los últimos seis UfieS, _ se señale CUll/ldo _ los
OIJ~ IndOS, ","su_SIO y re¡¡1iIs de CfJt"iKIótt del pmgrtJt1N1;
los ftWlsltos; Irómhi!S y f0Jm8tos piJr6 ser ~lClt'JtIo,. liJ t!t?lJd.td
piJblfcd ejeaJtolil, el responsable dlrt!C(o, número de J)eI"5OfMI que /o
8p/JCIJ Y el rosto de _ddón del fN09nmti1; el piJdnJn de
L/C1f(!(/c/iJ""s delprog,omo; y '" medtdón de lIViJlICeSde 14~uddn
del g4$1O, y el cump/lmJenCo de melas y ()/)jetIvo$ del _,_
InduIdlJ kJ l11t!CodoIog/4 ernpte4d8¡
e) las po/{lkilS PÚ/}IICiISque ""'(IoriJ y iJfJ/KlJel sujeto ~ de
cWlIdc ntt.lfKJS los ú/tlnlOs seis años,.
f) Las ron_Jos, contratos y demas ln.stnJmef/tos¡_ SQSO'f(os
pOr (}/ sujeto óbI/gbdo, de CU(JIl(/O tnefWS los rJ!rlmos seis años¡
g) l.4S <onr:ef;_ _>das, permisos, oUfOJ'flaCJ/)MS Y <kmJs
ado$_.livos otorgados /)(11' d SIIjC(Oob/igMIo, de cwndo
menóSlos úIritnos seis {tilos;
h) 1.4 .>gen(/¡¡diJJfi8 t.Ie actMdiJdes del sujeto obIIgiKlo. de CUiIndD
menesel Ú/t#M mes¡
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Ahora bien, tomando en consideración como se dijo antetiormente que el
enronces titular del sujeto obligado fue omiso en presentar su informe y alegatos
respectl\'Os en tomo a los hechos, de los mediOSde prueba que obran en la
presente causa se advierte que incumpli6 con la ob(lgaciónque tienen los sujetos
obligadosen cuanto a la publicacióny actualizaciÓnde la información fundamental
que les corresponde, la cual pueden realizar en Internet o en otrOS medios de fácil
acceso y oomprenslón para la población, sin embargo, debido a que no hubo
pronunclall1lenro por parte del sujeto a proceso en el sentidO de que dicha
Información la publicaba y aCtualizabaa través de otro medio diverso al Internet,
se advIertE a todas luces que el mismo violó lo dispuesto por el artículo 24,
numeral 1, (t¡,cción VI de la Ley de la Materia, por lo que derivado del estudio de
las probanzas eldstentes en el presente procedimiento, particularmente la relativa
a la Pnueba de Inspección Ocular de la página oficial del Municipio de El Salto,
Jalisco WlWl.elSilIto.gob.mx, esta autoridad determina que el sujeto a proceso C.
Oel González Diaz, enronces Presidente Municipal del SUjeto Obligado H
Ayuntamiento de El Salto, JaliSCO,es responsable de la omisJónen la publica n
de la Información que le correspondíaen la temporalidad en la que se resoM ¡el
recurso de uansparencia 22/2013, por lo tanto se conñgura la infrai......· "'--_ .....
administrativa seílalada por el artículo 103, numeral 1, fracdones m y IV de la ley
de Inforrnadón Púb(ica del Estadode Jaliscoy sus Municipios vigente en la época

f= hechos, deb(do a que no desvirtuó la responsabilidad en la que Incurrió al
pllr con lo ordenado por el artrculo 24, numeral 1, fra<:d6n VI,
'rlCamenteen lo relatlvo al articulo 32, numeral 1, fraodón V, incisos 1),q) Y

t) e la Leyde la Mater1a.-

Por lo que evidentemente se determinó que el sujeto obligado Incumplió con
la publicaCIóny actualización de la InformaciÓn de dicho rubro, tal y como se
desprendede la resoluCIónde fecha ocho de mayo del año dos mil trece, emitida
por el PI¬ nnodel Consejo del Instituto de iransparencia e Infoonación Pública del
Estadode Jalisco.-

Información dasificada como fundamental general obligatoria para todos los
SlljeroSobligados de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, vigente en la época de los hechos.-

1'.R.A.148/2013



Como se observa de lo anterior y como se ha Indicado a 10 largo de la

esente resolución, el entonces titular del sujeto obngado H. AyuntamienlX>

stJtudonal de El Salto, Jalisco, como en el presente caso lo es el C. JoeI

PiN'IJdedos dt! lodispuesto"" "'presento .,,{culo se_lo sigu/eflle:
A_ PiVi1el ejerddo del dert:d1O de IlmISO • Id ln!omwdón, '" _' ....... los _
Y el DistIf1x> __ en el 4mb/lo dé sus mspecfÑ8S """li"'-"; se rográn por /os
siguientes ptfnCipIOS y bases:
t. T0t/4 m inltlrhJtJdón en poséSián de cualquier autoridad,. entx:I4d, ÓIf}itI1O y
aganiSmo de /os PrxJeres Ejecutivo, Legis/dtiYO y Judicf.J$, órganos __
pMldos po/iIict>s, fideiccm/sas y fondos públ_, osi como de cwfq__ ñsica,
lTItDflII o sintDcAtoque recibcf Y ~jCrL~r«ursos públicrJS o rulj~ acttJ:s di! autorld6d
en el 1mb/lO federal, t!.ItAtJlJ y munlcJp." ~ ¡:JÚ/J/IC8 y sáb¡:xxJd ser te:SefVd
__ ~ por riJ!!OI>t!S 1M ínren!s pútJ/ko y Sdguridi>d~ en /os _
t1UI' Rp l6S~ Enr.lnretptetl1ddnde ese deredlo _ """Mm t!I princf1ID
~ máxim6 pubIidd.'Jd. Los SUjtN05obIigIKIos _án __ «ID que
_ del "jorddD 1M sus hK:u1t_s. <X>mperelldds o fundones, li1 ley dt!renr>IniNá ti<
_.. espec&os bajo /os ClA1/es procedefá '" _r«iét> de _ de la
inlDrrrIIK1dn.
11.UlyN. ..
V. L.OSsujetos obligados deber;fn prt:Servifr sus documcntM en IIrch1~$
admln/str4tlllOs actulfllrados y publicarán, iI tra~:s cM los ~kJ:s
lectTónlCM di~/ble6¡ lit Inforfnilclón completa y adUIIllud. $Obre d
_jert:ido de los r«ursO$ plibllcol y los Indlc:iJdons que p&mltln nnttlr
cu~tiJ th1 aJmpllmlento d61US obJetlllO#y de los resultltdM obtMIdos.
V7...
VV. LII InDb$«Vllnd. M las dlsposlclontlS en '""ter{. de MJDU(J • U
Inf()I"ff7M:/6n públlCII s~rlundonada en I(JI rirmlnD$ que dIspong¡ln ~I
leyes... ':-

•...Ar1fculo IS.- Lo<dr9onos del por/<Y pÚblico deI __ ""in Iits ""-..,, \
Pon '" "jtYddo p/MO de IdUIX!Itbd de /es _ y {/tIJPM t1UI' integrMliI S«l«f#d
ptOpIt:iMoIn en ,. "*'" soci.¡ CI:/)(,ómi<4, po/ilkJJ y ",'tI''''' de111_ !'IndIO:
.. V1/1...

ex, Lu lIutorldildel IJStIJel/u y munldpalC$ proYHr~ny 9'll7IntJurJn liI
tnmsptlf'Mdll !~I dflrl1Cho ti /11Inforn'Mc/6n públla, «J '" 1mb/ro d. su
__ 3.... -

~..Artfa¡lo 60. lA "",nlfestJJCiénel<! IIJS _s oo #/'1 objetD de fIIt7rIuM h¡u~!,,"
)IKIKiIII o_'blt", sino en <!I ClJ!iO dt! q"" .tlIque" '" """"¿ " MIdo prlivd¡t o /os
deJecflos de tcrr:eros, provoque algún dt1Iito, o perrl.JltJe ellJITJen público; I!I dtfet:ho
de répIa St!f'J t>}iNodo enlos tétmlnos disp_ por '" ~ e dl!n!dlo• l.
información serA garifntizad:J por,,' Estado,
T0r/4_ t_ tIefocho.'llmo ocaso 8In_ pWnf y_ ....·amo 8
busar, rocíbir- Y difundir InIom1ilCión e Ideas de todiI índole pqr cwk¡uIet' medID de 1
expteSIdn.

P.RoA. 1481201J

En este orden de Ideas. es Importante Insistir que el lituIar del sujeto

obligado del MuniCipio de El Salto, Jalisco, además de Incumplir con las

obligaciones previstas por la Ley de Información Públicadel Estadode Janscoy sus

Municipios, actuó en el momento de los hechos en plena violación de la

Constituclón Política de los Estados Unidos MelClcanos,en particular con lo
plasmado en su articulo 6, numeral A, fracciones l. V Y VII, asi como a 10previsto
en el arábigo 15, fracción IX, de la particular del Estado, lOs cuales dls¡lOllen,

respectlvamente:-

,Itei



\,
Consecuentemente en la resolución emitida el cuatro de septiembre del año

demostró que el sujeto obligado cumplió con la publiCaCi6n de la

....ArtlculDJ01. Recurso diJ tr6nsparcndll-lf/«:Uddn
1. lf1 SIl/OID 0IJI/gJd(J debo cjroJ16r1.. lICcIones que 1< ~ p¡n <f

ampIimiento de lo restJfUCl6n dol It}CUf'SO de lnlM(JINt!fICi.J, tknrro d<f pWo que
detetmIne b propkt I'f!solvr:l6n, el cual en nilJgún CMO fJt(XId ser supetfDr • l1DtJIa di'as
~, ...":-

el ar1iculo101, numeral 1, de la Ley de la Matena, el cual se/lala al resp«tI):-

J

Por último, en cuanto a la determinadón de la sanción aplicable al sujeto a
proceso, se debe advertir que del análisis de los autos que integran el Recursode
Transparenda 22/2013, en el considerando segundo de la resolución emitida el
ocho de mayo de dos mil trece, se le requirió al Sujeto Obligado. H. Ayuntamiento
de El Salto, Jalisco, para que en un plazo de treinta días hábiles posteriores a la
notIllcadón, PUbllcara de forma correcta en Internet O en otro mediO de fácil
accesoy comprensión para la pOblaCión,la Informadón referida en el articulo 32,
numeral 1, fracción V, Incisos Il, q) Y t) de la Ley de Información PUblica
Estadode Jaliscoy susMunicipios, aperCibiéndolode que en caso de no l\aoortri
le Impondrían las medidas de apremio que correspondieran. según 10dispuesto

·Al'tÍcvlq 1()7. In/acciones - s.Jnclont!:S
2. Se S<IlIdonitriÍ con M!OfI(.'StlJdón pU/JIica y mu/t§) de dncvenfi1 " quIn/ena>s tks de
_ """""" general vigente en la tr>n4 ~1U1 de ~"'j¡Ka " quft!n
CIX1'1t!t#' las lnfr8a::Iones st!:iM/MilS en:
I. 8ilrtkvIo 10J.1.,frdCCiones U, ID, lVy X .. ";.

González Diaz, incumplió con sus obligaciones en materia de lranspareJlda V
acceso a la Información pública que le correspondía, pues no publicaba en su
página ofICial www.e/$8lto.gob.mxy tampoco publicaba en otros meólOSde fácil
acceso y comprensión para la población, de conformidad a lo dIspuesto por el
articulo 24, numeral 1, fracción VI, la información pública fundamental estipulada
por el ar1icu1o32, particularmente por lo previsto en los Indsos 1), q) y t), de la
fJ1lCCJÓnV, numeral 1, del articulo en mendón, conRgurándoseen consecuenda las
Infracciones administrativas estipuladas por el articulo 103, numeral 1, fracciones
111y IV de la Ley de Información Pública para el Estado de Jaijsco y sus
MunICipios,cuya responsabilidad corresponde al Titular del Sujeto Obligado, en
este caso al C. loe! González Olaz, en Su entonces carácter de Presidente
COnsbtuCionaldel ~1unldpio en cita, como consecueoda se hace aaeedor a la

sandón que refiere el articulo 107, numeral 2, fracción 1, del Ordenamiento Legal
antes invocado, el cual establece:-

P.R.A. 148/U1IJ

Jtel



\ .
En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los artlculos 24,

umeral 1, fracCión VI, 32, 39, 101, 102, 103, numeral 1, rracclón m, 107,
numeral 2, fracción 1, y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipios vigente en la época de los
acontecimientos, resu~a procedente sancionar y se sanciona al C. Joe! González
D z, entonces Presidel1teMunicipal y Titular del Sujeto Obligado H. AyuntamlCOlO
de Salto, Jalisco, con amonestación pública y multa por el equivalente a

Del analisis de los anteMoresantecedentes, tomando en consldetadón que
exlSUóreincidencia tal sólOpor 10que ve al cumplimiento dellndSO 1)de la fracd6n
V del articulo 32 de la Ley de Información Pública del Estado de Jal1scoy sus
Municipios vigente en la época de los hechos, sin embargo valorando que a la
feclla el entonces titular del sujeto obligadO en mención dio cumplimiento a sus
obligaciones y atendiendo al prlnclplo de proporcionalidad en las sanciones,
acede sancionarlo en apegó a lo señalado por el articulo 107, numeral 2,
acción 1, de la Ley de InformaCiónPublica del Estado de Jalisco y SUSMunicipios,
ue establece como posible sanción de 50 cincuenta a 500 quinientos dlas deG salario mínimo; ello derivado de que dicha responsabilidad recayó en todo

momento en el entonces Titular del Sujeto Obligado, como en el presente lo es el

C. Joel Gonlález Diaz, entonces PresidenteMuniCipaly l1tular del Sujeto Obli
H. Ayuntamiento de El Salto, Jalisco.-

P.RoA. 14812013

Información relativa a los lndsos q) y t), de la fracción v, del artículo 32 de la ley
de Información Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios vigente en la época
de los hechos, determinándose un cumplimiento parcial debido a que no se
encontraba publicada en su totalidad lo correspondiente al lndse 1)del dispositivo
legal en mención. Por lo que mediante resoluCiónde feclla dieciOChOde diciembre
del año dos mil trece, se declaró el cumplimiento de la resolución del Recurso de
Transparencia 22/2013, ordenándose en consecuencia su archivo como asunto
concluido, UlI y como se acredita con el memorándum CONFJGV/006/2014,de
fecha diecisiete de enero del año dos mil catorce, suscrito por el Lic. Otonlel Var~
de ValdézGonlálel, SecretarIOde Acuerdosde la ponenoa del ahora Comisionado
Ponente Francisco Javier Gonlález Vallejo del Instituto de Transparenda e
InformaciÓn Pública de Jalisco, mediante el cual se da conodmlento de la
determinación de cumplimiento emlUda por el Consejo dentro del Recurso de

TransparenCia22/2013.-

J ltel



TERCERO.· Hágase saber al C. Joel González Diaz, entonces PresIdente
pal y Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de El Salto, Jalisco, el

que ene de impugnar la resoluctón que nos ocupa, en téfminos del

PRIMERO.- Es de sancionarse y se sanciona al C. lOe! ~Iez Oíaz.
entonces Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obngado H. Ayuntamiento de El
Salto, Jalisco, ante el incumplimiento de publicar y actualizar de forma completa la
información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el

articulo 24, numeral 1, fracción VI, de la Ley de Información PúbfJca del Estado de
Jalisco Y sus MunIcipios vigente en la época de los hechos, en relación con lasr:Iny IV, numeral 1, del articulo 103 de la Ley en cita.·

SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad se Impone al C. lOe! ~lez oraz,e entonces Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de El ---- ....
Salto, Jalisco, amonestaCión pública y multa por el equivalente a cincuenta días
salarIO mínimo, que asciende a la cantidad de $3,238.00 (tres mil dosden
IfPlnta y ocho pesos 00/100 moneda naciOnal), a razón de $64.76 (sesenta

tro pesos 761100monecI8 naciOnal), que corresponde al salariO mlnlmo diario
general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la fed\a en que se
cometió la Infracción (febrero del afio 2013 dos mtl trece)»

RESUELVE:

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado de conformidad a lo
dispuesto por el articulo G de la Constitución Política de los Estados Unidos
MexiCanos;4 y 9 de la Constitución Polrtlca del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, 15,

23, 102 Y demoisrelatlvos y aplicables de la Ley de InformaclOO Pública, asi corno
los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, ISO Y 151 del

Reglamento de la Ley de Infonnadón Pública, ambos del Estado de JalISCO;en
reIadón con el Quinto Transltorlo de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la
InforrnaciÓ<1Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, ser-

cincuenta días de salarlo mínimo, que asciende a la cantidad de $3,238.00 (tresmil
doscieI!tDs tfefnta y 00-.0 pesos 00/100 moneda f)8(fOn<1l),a razón de $64.76
(sesenta y aetro pesos 76/100 moneda nadoniJl), que COfTesponde al salaño
mlnlmo diario general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la
fecha en que se cometió la Infracción (febrero del año 2013 dosmil trece).·

P.R.,\.1<812013



Comls_ CI~n.

AsI 10 resolVIÓ el Pleno del Consejo del Instituto de Transparenda e
lnformadón Pública de Jahsco en su Tercera Sesión Ordonana celebraCSa el 27 de

enero del ..1102016 CIOs mM di ante el SecrecarlO EjecuIIvo, q~ certifica V
da fe.-

NOOfiquese personalmente al C. Joe! GonL1lez Oíaz de la presente
resoIlJCÍÓI1, de conformidad a lo dlspuesto por los artículos 135, 136 V 137 del

Reglamento de la Ley de Infotmacióo Públa del ESIl!do de Jalisco V sus
MuniOpIos, en reIaoón con los numerales 84, tracción 1, inoso el, 86, 87 relatIVOS

Y apllcllbles de la Ley del Procedimiento AdmlnlstratNo del ESIl!do de JarJ$COV sus
MuniCIPIOS,atento 10dispone el numeral 139 del Reglamento antes ~IaClO.-

QUINTO.- Archívese el expediente como asunto concIuldo.-

CUARTO.- En atención a lo dispuesto por el numeral 152 del Reglamento
de la Ley de InfonnaclÓn Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipiOs vogenteen
la época de los hechos, gírese atento ofiCIo al C. SecretatIo de Planeaóón,

AdmolbtJatlÓII V I1r1anus del Estado de jaliSCO, a efecto de que In.cIe el
procedjmoento ecoolÓmoCOcoacbvO, el cual se regrr~ bajO lo establecido en las leyes
fiscales aploeaIlIes.-

articuto 108, !Mto 1 de la Ley de Infonnaclón PúbI1ca del ESIl!do de Jalisco V SUS
Municlploslllgente en la época de los hechos.-

P.R.A.I'MOIJ
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